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Secció IV. Procediments judicials
AUDIÈNCIA PROVINCIAL DE LES ILLES BALEARS
SECCIÓ 3 (ORDEN CIVIL)

9237 Recurs d'Apelació 65/2018

Por haberlo acordado en resolución de esta fecha en el procedimiento de referencia, libro el presente Edicto para su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, de la resolución cuyo contenido esencial es el siguiente:

RESOLUCIÓN: Sentencia núm. 271 de 19 de junio de 2018

PROCEDIMIENTO: Rollo 65/18 OFICINA JUDICIAL: Sección 3ª de la Audiencia Provincial

PERSONA A QUIEN SE NOTIFICA: SERVICIOS FINANCIEROS CARREFOUR E.F.C. S.A., KREDITO 24 SPAIN SL. PALMA DE
MALLORCA a tres de septiembre de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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